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Con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el inciso final del auto del 4 de agosto de 2023, para tener en cuenta que 
mediante el mandato que fue  conferido a  la Representante Legal de la 
Fundación Pulso señora LUDY YAMILE CASTILLO CASTILLO por el señor 
ANDRES ALBERTO BARRERA SOTELO, esta  otorga poder al abogado 
FRANCISCO ZAPATA SILVA, identificado con c.c. No. 1.022.093.061 T.P. 
No. 250037 del C.S.J. para que represente al demandado ANDRES 
ALBERTO BARRERA SOTELO, en el presente asunto. (carpeta digital 5) 
 
En consecuencia, se reconoce al Dr. FRANCISCO ZAPATA SILVA, como 
apoderado judicial del demandado ANDRES ALBERTO BARRERA SOTELO, 
en la forma y términos del poder conferido. 
 
 
Este auto forma parte del citado proveído. 
   
 
 
NOTIFÍQUESE (2)    
 
 
 
 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 
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